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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O]WEN de 27 de· octubre de 1970 por la que se
nombra funcionariO del Cuerpo Administrativo de
la Administración Cit>il del Estaclo, en aplicación
de lo preceptuado en la disposición transitoria de
14 Ley 10611966. ele 28 ele lllclembre.

Ilm<ls. Sres.: Vlsts la disposición transitoria ele la Ley
106/1966. de 28 de dlciembre. ss! como las Ordenes de la Pro
sidencia del Gob1emo de 20' dé eIle'l'6 de 196!l (dIoletín Oficial
del Estado) número 23), de 16 de mayo de 1969 (<<Boletln Ofi
ciEll del Estado» número 120) y de: 9 de diciembre de 1969 (eBo
letin Oficial del Estado. número 12, de .14 de enero de 197(}) ,
Y existiendo vacantes en la plantllla presupuestarla del Cuerpo
Adminis:tratlvo. y un funcionario del Cuerpo Auxiliar que ha
reunido las condiciones exigidas por dicha disposición transi
_torta en relación con el Decreto.-ley 10/1964, de 3 de julio, entes
de 1 de septiembre de 111'70.

, Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-La integración en el Cuerpo Admulistratlvo de la
Admin1straci6n Civil del Estado, con efectos administrativos y
económicos de 1 de septiembre de 1970, del funcionario del Cuer
po AuxU1ar que a oontlnU&e16n se expresa:

A02PG8408. Puyol caneU... Marta del PUar.

Segundo.-Contra. 1& presente Orden se podrá interponer el
recurso de reposición del articulo 126 de la Ley de Procedimien~

to Administra.tivo, ante· la .Presidencia. del Gobierno, en el plazo
de un mea, contado a partir del dia sigUiente al de la publi
cación de la presente orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico .. VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV; n.
Madrid, 27 de octubre de 1970.

CARRERO

lImos. Sres, Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.

ORDEN de 30 de octubre de 1970 por la qUe se
dispone el cese del Ayudante de Ingenieros de Te
lecomunicact6n don Eladio López Graciani en el
Servicio de Telecomuntcactón de la Provincfa de
Sahara.

nmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Ayu
dente de Ingeniero de Telecomunicación don Eladio López Gr~

ciani (A20G()63), esta Presidencia del Gobierno, de conformi
dad con la propuesta de V. 1. y en uso de las facultades con
feridas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien
disponer eu cese en el Servicio de 'l;'elecomunicaci6n de la pro
vincia. de S6.hara.

.Lo queparllcipo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
dispone la lxtja en el destino civil que ocupa en la
actualidad el Coronel de Infantería dOn Horacio
López D'Aubarede.

Excmo. Sr.: Vilta la instancia formulada por el Coronel de
Infan1:eria don Horacio 'L6pez D'Aub&'ede, en situación de reti
rado por Orden del :Ministerio del Ejército de 9 de octubre
de 1967 (<<Diario Oficial» número 231), en la actualidad destina
do en el Ministerio de Información y Turismo, Madrid, en
sú¡>U... de que se _ oo_a la baja en el citado destlno clvli;

considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la ca
misión Mixta de Servicios CiViles, he tenido a bien acceder a
lo solicitado por el mencionado Coronel, causando baja el mis-
me¡ en el destinO civil de referencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios gtlN'de a V. E. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1970.-P. D.. el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de servicios Civiles, :&nr1que
de Ynelán Bolado.

Excmo. Sr. Ministro de Información y Turismo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 326611970. de 29 de octubre, por el que
~e declara jubilado a don Luis Garcfa del Moral 11
Vroario, functonario que fué de la Carrera Ffscal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del <lia veintitrés de octubre
de mil novecientos setenta y de contotmldad con lo establecido
en las disposicioneb vigentes,

Vengo en declarar jubilado, a petición del interesado, con el
haber pasivo que le corresponda. por haber cumplido la edad
reglamentaria, a don Luis Gareia del Moral y Vicario. funcio
nario que fué de la Carrera F1scal,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de ron novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQU1JO

RESOLUCION de la Dirección General de los Re·
~stro8 y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos del distrito de Lora del Ero.
Colegio Notarial de SevUla, a don José Maria Prie4
to Delgado. Notario de dicha ciudad.

TImo. Sr.: Vacante el cargo de Archívero de Protocolos del
distrito de Lora del Rio, Colegio Notarial de 8ev1lla. y en vista
de 10 dispuesto en el articulo 294 t!el vigente Reglamento,

Esta. Dirección General ha ~ordado, en uso de las atr1bu4

ciones concedidas por el articulo 17 de la .Ley de Régb:nen
Juridico de la Adminístración del Estado y en el apartado a.).
número 2. del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar
para el mencionado cargo de Archivero de Protocolos del dis
trito de Lora del Rl0, Colegio Notarial de SevUla, a don José
Maria Prieto Delgado, Notario de dicha ciudad.

Lo que eligo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aÍlos.
Madrid, 4 de noviembre de 1970.--El Director general. Fran

cisco Escrivá de Romani

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevi1la..

RESOLUCION d.e la Direcctón General de los Be·
gistros 11 del Notariado por la que se nombra Ar4

chivero de Protocolos del distrito de Jerez de la
Frontera, Colegto Notarial de SevUla, a don Anto
nio Uribe Sorribes, Notario de dicha ctudad.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del
distrito de Jerez de la Frontera, Colegio Notarial de sevilla. y
en vista de lo dispuesto en el artículo 294 cel Vigente Regla
mento

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu-
ciones concedidas ¡x>r el articulo 1'1 de la Ley~
Jurídico de la Administración del Estado y en el _ a),
número 2, del Deaeto de 12 de c:,¡clembre de 1 -..


